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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
¡ : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernad*! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUxMARIO 

farte oficial. 

Administración municipal 
Edicto» de Afcaldias. ^ " 

Distrito forestal de León; — Subastas 
de aprovechamientos forestales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado .don 
D . Isaac Alonso. ; 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citacións. 

Anuncios particulares. 

PARTE O F I C I A L 
8. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día U de Marzo de 1930) 

. Alcaldía constitucional ile . 
Santa Mana del Páramo 

El día 29 del actual y hora de las 
quince, bajo mí'presidencia o la del. 
Teniente Alcalde que me sustituya, 
se celebrará en las consistoriales, la 
subasta para el arriendo del arbitrio 
municipal sobre el cousuvoo de car
nes, bajo el tipo de 28.200 pesetas.: 
- La subasta se verificará por plie

gos cerrados y para tomar parte en 
la misma, es preciso depositar pro
visionalmente -1.410 pesetas, siendo 
la fianza definitiva'2.820: pesetas. * 
.-. Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la Secretarla.del Ayun
tamiento, a partir del día siguiente 
al en que. aparezca el presente en el 
BOLETÍN OI-IOIAL de la provincia y 
hasta el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, de nueve a 
doce, acompañados de la cédula per
sonal, resguardo del depósito provi
sional y del poder notarial, los que 
comparezcan eu representación de 
otras personas. 

La duración del contrato es por 
tres años y en cada anualidad, el 
arrendatario hará efectiva la canti
dad de 9.400 pesetas, en 4 plazos 
iguales y fecha de los 5 primeros 

días de los meses de Mayo, Septiem-
bro, Noviembre y Febrero, respec
tivamente. 

Los poderes de los lidiadores que. 
comparezcan en representación".de" 
otras-, personas, serán bastanteados 
por el letrado que se expresa en el 
p'.iego de condiciones obrante en la 
Secretaría municipal y que se'halla: 
de manifiesto. . „. 

Santa María del . Páramo . a 3-de 
Marzo do 1930. - E l Alcalde, Blas 
Garbajo. 

Modelo de proposici&n- -

Don N . . . . . N" . . . , vecino de 
. . . . . . enterado de los anuncios pu
blicados por. el Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento, con fecha 
. . ; . . , para el arriendo del arbitrio 
sobre el consumo de carnes; se com
promete a tomarlo a su cargo, por la 
cantidad de . . . ¿ . pesetas, y los tres 
años que se fijan, aceptando desde 
luego integramente las condiciones 
que se expresan en.el pliego redac
tado al efecto; y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 15 del v i 
gente Reglamento de contratación, 
acompaña á esta propoposición el 
resguardo de haber constituido en 
depósito 1.410 pesetas a que ascien
de el 6 por 100 de la cantidad, tipo 
de subasta. ' f f 

1. ) / 



MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 30 de Septiembre de 1929 

PRIMERAS Y S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguiente 
relación. Las subastas se celebrarán en la Casas Concejos de Zos respectivos pueblos propietarios, en los días y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del día 13 de 
Noviembre de 1929. ••• 

Número 

del 

•onte 

AYUNTAMIENTOS . PERTENENCIA 
M A D E R A S 

Especie 
lolumin 

ra rollo i en 
torteza 

Kefros cgUm 

Tasación 

Pesetas 

FECHA I HOBl EN QUE TfNBRÁN HBÍI 
US SUBASTAS 

MES Día Hora 

Insnpesto 

indemalzaciones 
Pesetas Cts. 

564 
Ófi'í 
664 
6(¡4 
5t)4 
564 
564 
504 
565 
665 
567 
667 
568 
568 
568 
568 
569 
569 
671 
571 
572 
572 

VegamiAu. 
I d e m . . . . . 
Idem 
íclem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes. 
Idem 
Idem 
Idem 

Loriares.... 
Idem. . . . . . 
Idem.- . . . . . 
Idem. ' . . . . . 
Armada . . . 
I d e m . . : . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . , 
Campillo . . 
Idem. . . . . . : 
lineayo ...•; 
Idem. 
Utrero: 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem^.. . . . . 
Quintanilla . 
Idem: . . . - . . . 
Argovejov.. 
Idem. . . : . 
Remolina... 
Idem. . . . . . . 

Roblé. 
ídem.. 
Haya . 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Roble. 
Idem-.. 
liiom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
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Roble. 
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10 
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5. 

25 
25 
10 
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10 
10 
10 
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15 
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45 

150 
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50 
50 
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375 
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150 
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150 
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100 
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1. " 
2. " 
1. 
2. 
1. 
2. 
1. " 
2. a 
1. 
2. 
1. 
2.a 
1 
2 
1. " 
2. a 
1. 
2. 
1. 
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1.a 

A b r i l . 
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13 
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16 
16 
16 
16 

. 8 
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I'iem 
Idem 
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I'lem 

l u e m . . . . . . . 
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Remolina... 
Idem. . . . . . . 
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577 
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594| 
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650 
651 
651 
657 
657 
6Í;I 
661 
6C5 
665 
669; 
669 
670 
670 
676 
676¡ 

.Oémeiif 
l l » m . . . 
Mora. . . 
[ lem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 

I l em. . . 
I > m . . . 
L i i n i . . . 
[lem 
Cttiialejas 
Idem • 
Cebanico 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • • • 
Idem • 
Idem • 
Idem • 
La Vega de Almanza. 
Idem -
Üoñar 
Idem • • • 
L i Ercina 
I lem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I iero 
Matallana. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . ' 
Idem 
Idem 
Idem 
I lom 
La Pola de Gordón . . . 
Idem . . . . 

Abajo. 

Vordiayo . . . 
Idem. . . . . . . . 
Corniero.... 
Idem. : . 
Crémenes . . 
Idem 
La Velilla . . 
Idem.. . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . ' . . 
Idem. . . . . ' . . 
Idem. . i . . . . 
Verdiago. . . . 
Idem. 
Villayanclre. 
Idem 
C¡ilaveras de 
Idem. . . 
Quintanilla 
Idem. . . . : . . . . . . . . . • . ' . . . . 
Mondreganes 
Idem. . . . . . . . . . . . . . ; • 
Sama Olaja de la Acción. 
Idem. • • • 
Idem y Cebat i ico—.. . . 
Idem. 
Calaveras de A r r i b a . . . . . 
Idem.. . . . . ; . . . . . . . — . 
O v i l l e . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
San Pedro . . . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fresnedo •. 
Idem. . . . . - . . . . . . . . . . . . . : 
Y u g u e r o s . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Vi l l a l fe ide . . . . . . . , .-
Idem. 
Matallana.. 
Idem...; . . . . . • •.' • 
Pardavé 
Idem. ; . v . . . . . . . . . . . . . . 
Robles y La Valcueva.. 
Idem. • • • 
Llorabera. . . .. • •" 
Idem.. • • . 
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MSTMÓN DE IIISTÍCIA 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTECIOSO ADMINISTEATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal reonrso contencioso admi
nistrativo, por el Letrado D. Isaac 
Alonso en nombre y representación 
de D. Secundino Yáfiez Cortinas don 
Angel Matos Valcaroel y D . Grego
rio Alba Rodríguez, médicos y ve
cinos de Ponforrada contra acuerdo 
del Ayuntamiento de la mencionada 
ciudad de trece de Diciembre último 
nombrando módico Titular e Inspec
tor de Sanidad a D . Carlos Garzón 
Merayo; este Tribunal en providen
cia al efecto y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris-
dición, acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
piovincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admiuistiaciói:. 

Dado en León,' a 7 de Marzo de 
1930.—El Presidente, Frutos Recio. 

Juzgado de 1.a imtancia de Astorga 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades asi civiles 
como militares y Agentes de lapo 
hcía judicial,^ procedan a la busca y 
ocupación de 40 pesetas que fueron 
robadas en la noche del 3 al 4 del 
actual en la Iglesia de San Martín 
del Camino, igualmente a la deten' 
ción del autor o autores en cuyo po 
der se encuentren si no acreditan su 
legítima pertenencia, pues así lo 
tenga acordado en sumario núm. 30 
da) corriente año, por robo saorílego. j 

Dado en Astorga a 4 de Marzo 
de 1930. Manuel Vázquez Tama-
mes.—Elias Rabanal. 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo 

a todas las autoridades así civiles 
como militares y Agentes de la po

licía judicial de la Nación, procedan 
a la busca y captura y la detención 
del autor o autores en cuyo poderse 
encuentren 39 fanegas de centeno 
sustraídas de una panera, sita en 
Quintanilla del Monte, propiedad de 
Francisco Blanco, vecino de Mo-
rriondo, sustraídas en el día 21 de 
Febrero último y caso de ser habi
dos, los ponga a disposición de este 
Juzgado juntamente con el centeno 
sustraído si no acreditasen su legíti
ma adquisición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario núm. 27 
del corriente año, por robo. 

Dado en Astorga a 3 de marzo de 
1930.—Manuel Vázquez Tamames. 
—Elias Rabanal. 

Juzgado de 1.a inlancia dePonferrada 
Don Rogelio López: Boto, Juez mú-

- nicipal de esta ciudad, en funcio
nes del de instrucción de la ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de diez 

días, que empezarán a contarse desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza a 
Agustín García, vecino que fue de 
Rodrigatos y hoy en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado, con el fin- de declarar en el 
sumario que se sigue sobre lesiones 
y ejercicio- ilegal de la Medicina, 
bajo el núm. 7 del año actual, aper
cibido que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. . 

Dado en Ponferrada a 8 de Marzo 
de 1930.—Rogelio López Boto. 
Francisco Gpnzáleü. 

Cédulas de citación 
¡ Sabino Prados Fernández; natu
ral de Torreiglesias, (Segovia), dé. 

¡profesión jornalero, sin vecindad 
| hoy en ignorado paradero, condena-
| do en este Juzgado municipal de 
Oseja de Sajambre, en juicio de fal 

[ tas por hurto, comparecerá en este 
! Juzgado municipal, con el fin de 
| cumplir la pena de un mes de arres 
to a que fué condenado y a hacer 
efectivas las costas del juicio que 

igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de quince días, será decla
rado rebelde y le parará el perjuiciu 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Oseja de Sajambre a l . " 
de Marzo de 1930.—El Secretario, 
Félix Alonso. 

• « 
Martina Anta Antonio y Martino 

Anta Nicolás, cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se igno
ra, comparecerán en término, de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Astorga, con el fin de recibirles 
declaración en el sumario núm. 25 
del corriente año por quiebra frau
dulenta, bajo el apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Astorga, 7 de Marzo de 1930.— 
E l Secretario accidental,-Elias Ra
banal. 

ANUNCIOS PARTICULARES" 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros i prados -. ahora, 

en- primavera, • con los YESOb 
R U I F E R Í J A N D E Z , a cinco reales 
el saco. . ', 
Venta: Independencia, 8, LEON. 

P . P . - 6 8 . 

Sindicato «le Riegos de la Fresa 
Bernesga ; . 

Hallándose vacante el cargo de 
Recaudador referente a dicha presa,.. 
se anuncia al público por término 
de ocho días, a contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ouyó pliego de coñdicio • 
nes se halla de manifiesto en-la Se
cretaría del Sindicato, para el que 
desee interesarse en dicha recauda
ción. 

Trobajo del Camino, a 11 de Mar
zo de 1930.—El Presidente, Vicen 
te Martín. 
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